
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Pertenencia No. 11001 3103035 2005 00515 00 

 

Dado el principio de preclusión, y lo previsto en el artículo 287 del CG del P, no es 

procedente adicionar la sentencia proferida el pasado 31 de julio de 2023; en medida 

que, sobre aquella, operó la ejecutoria.  

 

Sin embargo, nada obsta para adelantar el trámite de ejecución previsto en los 

artículos 305 a 307 del CG del P, en lo que atañe el numeral 2° de la sentencia adiada 

31 de julio de 2023.  

 

Para tal efecto, podrá el peticionario modular su solicitud en tal sentido.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo No. 2006 - 0327 

 

Se advirtió en auto del 18 de diciembre de 2023: 

 

“(…) 2. En conocimiento de las partes la comunicación N° 1322745800823 

proveniente de la DIAN (consecutivos 47, 48 y 49 

C04DemandaAcumulada).  

 

3. Ésta Judicatura fue vinculada al trámite constitucional de tutela 

N° 110013103-046- 202201849-00 que cursó ante la Sala Civil del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, a través del 

cual, la sucesora procesal del demandado Camilo Garzón Silva (q.e.p.d), 

exoró se cancelen y levanten las medidas cautelares decretadas y 

materializadas en éste proceso, sobre los inmuebles identificados con 

matrículas 162-28445 y 162-28446 de Villavicencio; lo cual se negó 

oportunamente dado que la DIAN, informó sobre sus acreencias; no 

obstante, conforme las respuestas que se ponen de presente, cumplido 

el respectivo traslado se decidirá sobre dicho levantamiento cautelar 

(consecutivo 16 a 19, C05MedidasCautelares) (…)” 

 

Al observar las respuestas de la DIAN (consecutivos 47, 48 y 49 

C04DemandaAcumulada); se advierte que:  

 

1. Mediante oficio No 1322745800823 del 14 de junio de 2023, esa entidad 

informó: 

 

“Por medio de Oficio 1322745800765 de fecha 30 de mayo de 2023 le 

informamos que nuestro despacho solicitó la prescripción de las 

obligaciones del contribuyente Camilo Garzón Silva nit 19287668 y que 

ese contribuyente ya no tiene deudas con nuestra entidad y que a través 

de la resolución 20230231005829 de fecha 18 de abril de 2023, se ordenó 

el desembargo del vehículo de placas BLM477 y se ordenó que se pusiera 

a su disposición además de los otros bienes. 



 

(…)  

 

Adicionalmente le informamos, que el señor Romulo Criollo está 

haciendo un cobro por el servicio de parqueo del vehículo BLM477, le 

indicaremos por medio de oficio, que la cuenta de cobro debe ser 

presentada ante su despacho pues el embargo sobre el vehículo BLM477 

fue puesto a su disposición y mediante el presente oficio se están 

enviando copias de las diligencias de embargo y de secuestro (…)” 

 

2. Mediante Oficio No. 13227458001245 del 18 de septiembre de 2023: 

 

“(…) Por medio del presente oficio, informamos que a través de 

Resolución 2023324951005002677 de fecha 18 de septiembre de 2023, 

se prescribieron las siguientes obligaciones a cargo del señor CAMILO 

GARZON SILVA NIT 19287668: 

 

 
 

Por consiguiente, se declara terminado el proceso de cobro respecto de 

las obligaciones anteriormente relacionadas (…)” 

 

Lo cual se reiteró en Oficio No 13227458001247 del 18 de septiembre de 2023, 

dirigido al JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTA. 

 

3. Puestas, asi las cosas, y dado que las medidas cautelares decretadas en curso 

del presente proceso, se mantuvieron vigentes con ocasión de la pretérita 

información que dio la DIAN, tal y como lo apuntó el Superior en auto del 20 de 

noviembre de 2015 (consecutivo 001, C08Tribunal 1) y por ésta Sede Judicial en auto 

del 6 de septiembre de 2022 (consecutivo 023, C04DemandaAcumulada); 

corresponde proceder al levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

curso del presente proceso, en atención al acuerdo de negociación de deudas del 

causante Camilo Garzón Silva (q.e.p.d); para dejarlas a disposición del trámite de 

negociación que se adelantó ante el Centro de Conciliación de la Cámara 



Colombiana de Conciliación, según Acta del 1 de marzo de 2021; atendiendo lo 

previsto en el numeral 6, del artículo 553 del CG del P.  

 

Acorde a lo expuesto, se DISPONE: 

 

ACCEDER, acreditado que el causante Camilo Garzón Silva (q.e.p.d) no reporta 

deudas ante la DIAN, a la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en curso del presente proceso, para dejarlas a disposición del proceso 

que se adelantó ante el Centro de Conciliación de la Cámara Colombiana de 

Conciliación, según Acta del 1 de marzo de 2021. Ofíciese.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Acción popular N° 11001-31-03-035-2010-00201-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

1. Agregar al expediente y poner en conocimiento de las partes las 

comunicaciones vistas a folios 045, 046 y 047 digital. 

2. Glosar al expediente el informe de visita técnica obrante a folio 048 

digital vertido por la Alcaldía Local de Santa Fe. Del mismo se corre traslado a las 

partes por el termino de 10 días. 

Cumplido el termino anterior, secretaría ingrese el presente asunto al 

Despacho para continuar con el trámite procesal.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.- Ejecutivo N° 11001-31-03-035-2015-00716-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede el Despacho, dispone: 

 

Revisada la actuación procesal se observa que no era procedente relevar al 

curador ad-litem  designado en auto de fecha 28 de agosto de 2023(consecutivo 

004 parte 4pdf) toda vez que no solo había aceptado el cargo, sino que se notificó 

personalmente del auto admisorio de la demanda como da cuenta el acta vista a 

folio digital 005 pdf. En consecuencia, se deja sin valor ni efecto el auto del 23 de 

octubre de 2023 donde se relevó y designo a otra curadora ad-litem y las actuaciones 

que se originaron del mismo. Por secretaria comuníquese la presente decisión a la 

abogada PAOLA SOLORZANO MARTINEZ.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta que dentro del término concedido al 

cuarador ad-litem  HERNAN DAVID MARTINEZ GOMEZ para contestar la demanda 

guardo silencio.  

 

Ejecutoriada la presente determinación secretaría ingrese este asunto al 

Despacho para continuar el trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.- Divisorio N° 11001-31-03-035-2016-00532-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede el Despacho, dispone: 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el curador ad litem 

DAVID SALAZAR OCHOA se notificó del auto admisorio de la demanda según da 

cuenta el acta vista a folio digital 088 quien dentro del término concedido contesto 

la demanda sin proponer excepciones de ninguna índole.  

 

Ejecutoriada la presente decisión secretaria ingrese el expediente al Despacho 

para continuar el trámite contenido en el art. 409 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Verbal No. 11001-31-03-035-2017-00236-00 

 

  En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

Se rechaza la solicitud de perdida de competencia que antecede, por cuanto 

no se dan los presupuestos del Art. 121 del C.G.P., en especial, por las siguientes 

razones:  

  

1. El despacho no discute que las notificaciones de la parte demandada y 

demás terceros se han efectuado, en primera medida, desde el año 2017, fecha en 

que fuera admitida la acción, luego entonces, pareciera que el año para resolver la 

presente litis, ya habría fenecido.  

  

2. Sin embargo, olvida la parte demandante que a sabiendas de la posible 

nulidad que es alegada, viene actuando al interior del proceso, al punto que junto 

con el apoderado del extremo demandado pidieron de común acuerdo una vez 

señalada la fecha de audiencia de instrucción y juzgamiento para el 24 y 25 de agosto 

de 2023 (consecutivo digital 137) la suspensión del proceso por 30 días aun a pesar 

de que en el auto de fecha  24 de agosto de 2023  se les advirtió que la fecha próxima 

para el nuevo señalamiento de audiencia estaría para la vigencia del año 2024 a lo 

que asintieron por cuanto la decisión cobro ejecutoria sin reparo alguno al respecto,   

luego, cualquier manto de duda, se encuentra saneado (Art.136 ídem y C-488-19).  

  

4. Pero si lo dicho no bastará, el término de que trata la citada normatividad, 

es subjetivo, por tanto, al existir tantos cambios de regentes para el despacho, su 

computo inicia nuevamente, debiéndose informar a las partes, que la titular de esta 

oficina judicial ejerce nuevamente su función desde el día 5 de febrero de 2024.  

  



Para finalizar, se hace necesario hacer uso de la facultad prevista en el inciso 

5º del artículo 121 del C.G.P, en el sentido de PRORROGAR desde ya, sin que 

implique vencimiento de dicho lapso, el término de esta instancia, por un período 

de seis (6) meses.  

  

Por lo anterior las partes, deberán comparecer en la fecha y hora señalada en 

auto de fecha 7 de noviembre de 2023. Archivo digital 154.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Pertenencia N° 11001-31-03-035-2018-00434-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede el Despacho, dispone: 

 

 

1. Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la curadora ad- 

litem Ingrid Janeth López Pérez se notificó del auto admisorio de la demanda según 

da cuenta el acta vista en el consecutivo digital 071   quien dentro del término 

concedido contestó la demanda y formulo excepciones de mérito frente a las cuales 

no se prronunció la parte actora.  

 

2. Con fundamento en el numeral 1 del art. 317 del C.G.P.  se requiere a 

la parte actora para que proceda acreditar el cumplimiento del numeral 3 del auto 

de fecha 13 de octubre de 2022 dentro del término de 30 días so pena, de dar 

aplicación a la sanción contenida en la citada disposición.  

 

Por secretaria controle el termino anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Verbal N° 11001-31-03-035-2018-00467-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede el Despacho, dispone: 

 

 

Con fundamento en el numeral 1 del art. 42 y numeral 4 del art. 43 del C.G.P., 

Se requiere a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – zona norte, proceda a 

acatar lo dispuesto en la sentencia de fecha 29 de mayo de 2023 y reiterada mediante 

de 7 de noviembre de la misma anualidad so pena, imponer las sanciones contenidas 

en el numeral 3 del art. 44 ib y compulsar copias a la Superintendencia de Notariado 

y Registro para lo de su competencia. Ofíciese. 

 

Remítase copia de las mencionadas comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Verbal N° 11001-31-03-035-2019-00059-00 

 

  En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

 1. Para todos los efectos legales téngase en cuenta la constancia de pago 

aportada por la parte actora respecto del pago de honorarios a la perito auxiliar de 

la justicia Doris del Roció Munar1.  

 

 2.  Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 

Código General del Proceso, se deja a disposición de las partes el dictamen pericial 

allegado por la mencionada auxiliar2.  

 

 3. Revisada a actuación procesal se observa que mediante auto de fecha 25 

de febrero de 2020 se aceptó el desistimiento a las pretensiones de la demanda que 

formulara en vida el señor NICODEMUS SILVA GOMEZ, LUIS URIEL URREA 

GUZMAN, BEATRIZ FONTECHA SANTAMARIA JACQUELINE VARGAS LOPEZ por 

lo que no era no procedente la decisión adoptada en desarrollo de la audiencia de 

fecha 18 de julio de 2023, esto es, la nulidad de la actuación respeto de estos 

demandantes. En consecuencia, se deja sin valor ni efecto esta y las decisiones que 

se adoptaron a partir de   aquella.  

 

 

Así las cosas, integrado como se encuentra el contradictorio con apoyo en el artículo 

372 del CG del P, se señala el día   para llevar a cabo la audiencia concentrada a la 

                                                           
1 Ver a folio 0 71 digital. 
2 Ver a folio 072 digital 



hora de las 9 am.  del 25 de octubre de 2024, fecha que no se puede reprogramar 

o aplazar salvo por caso fortuito y fuerza mayor.  Se advierte a los apoderados 

judiciales de las partes que en la fecha señalada se practicarán las pruebas 

decretadas en auto del 19 de abril de 2022 (consecutivo 029), por lo que de no 

comparecer los testigos se tendrán por desistida en los términos contenidos en el 

literal b del numeral 3 del art. 373 del C.G.P.   

 

Dicha audiencia será llevada a cabo por medios virtuales, empleando la 

herramienta Microsoft Teams de office. Al efecto, Secretaría, remita a las 

partes y sus apoderados un vínculo (link), para que se conecten a la audiencia 

(reunión – llamada) virtual, cuando menos, con un (1) días anterioridad a la 

fecha de su celebración.  

  

Se advierte, las partes y sus apoderados deben concurrir personalmente, 

tratándose de personas jurídicas, han de concurrir por intermedio de su 

representante legal inscrito en el registro mercantil, para la fecha en que se 

llevará a cabo la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Verbal N° 11001-31-03-035-2019-00121-00 

 

  En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

 Negar la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante 
por lo que deberá estarse a lo dispuesto en auto del 23 de octubre de 20231. 
 
 Finalmente, Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo indicado en el 
mentado proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

  

 

 

 

                                                           
1 Ver a folio 044 digital. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.- Verbal N° 11001-31-03-035-2019-00397-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Juzgado, dispone:  

 

1. Por Secretaría remítase el link de este expediente al apoderado actor 

en la forma pedida en su escrito petitorio1. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda (acumulada), para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente 

auto, se subsane so pena de rechazo, en estos aspectos: 

 

I) Adecue los hechos y pretensiones de la demanda a la literalidad del 

título ejecutivo base de la ejecución, deberá tener en cuenta lo 

ordenado en la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C.  de fecha 13 de junio de 2023(consecutivo 14 del cuaderno 

de segunda instancia). 

 

II) Presente e integre una sola demanda atendiendo los requisitos que 

establece el artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  

hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 
Secretaria  

                                                           
1 Ver a folio 017 digital. 



 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente N° 110013103-035-2019-00628-00 

 

Atendiendo lo pedido por los apoderados de los demandados, y con apoyo en el 

artículo 228 del CG del P, se insiste, el perito CARLOS ARTURO RUBIANO VARGAS, 

debe comparecer a la audiencia de instrucción y juzgamiento, el próximo 18 de junio 

de 2024; so pena que su dictamen no tenga valor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Verbal N° 11001-31-03-035-2020-00189-00 

 

  En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede (folio 78 digital) se requiere  

a la parte demandante para que proceda dentro del término de 5 días aportar el 

dictamen pericial decretado en audiencia de fecha 6 de julio de 20231 so pena, de 

tener por desistida dicha prueba. 

  

 Secretaría controle términos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

                                                           
1 Ver a folio 066 digital. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente N° 11001-31-03-035-2020-00200-00 

 

1. A los autos, y como prueba para el presente proceso, se adosan las piezas 

procesales que trasladó el Juzgado 01 Administrativo del Circuito de Facatativá –

Cundinamarca- correspondiente al expediente judicial 252693333001201600121-00.  

 

2. Se convoca a las partes, apoderados y testigos a la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. Dicha audiencia se llevará a cabo a la hora de las _9.00 de cada uno 

de los días 12 y 13 del mes de noviembre del año 2024; fecha que no es posible 

reprogramar o aplazar salvo por un evento de verdadero caso fortuito y fuerza 

mayor.  

 

Se advierte a los apoderados judiciales de las partes el deber de hacer concurrir a los 

testigos so pena de prescindir de la prueba conforme a lo previsto en el art. 218 y 

literal b) del numeral 3 del art. 373 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Restitución N° 11001-31-03-035-2020-00210-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

Téngase en cuenta que el curador ad-litem  de la sociedad demandada se 

notificó del auto admisorio de la demanda según da cuenta el acta vista a folio 52 

quien dentro del término concedido contesto la demanda sin proponer medio 

exceptivo alguno.  

Como quiera que se dan los presupuestos del artículo 278 del Código General 

del Proceso, se anuncia desde ya que se proferirá sentencia anticipada.  

Ejecutoria la presente determinación Secretaría ingrese el presunto asunto al 

Despacho para proceder conforme a derecho. 

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  

hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 
Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.- Expropiación N° 11001-31-03-035-2020-00310-00 

 

 En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

 1. Agregar a autos el despacho comisorio No. 23-1255 proveniente del 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Guamo – Tolima.  

 

 2. Cumplido lo anterior, proceda la parte demandante a acreditar el 

cumplimiento del numeral del numeral 10 del articulo 399 del Código General del 

Proceso y el cual fuera ordenado en el ordinal tercero de la providencia del 18 de 

abril de 20221. 

 

 Notifíquese,  

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

                                                           
1 Ver a folio 033 digital. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Ejecutivo N° 11001-31-03-035-2020-00321-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Juzgado, dispone:  

 

Conceder en el efecto devolutivo para ante la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C, el recurso de apelación que formuló en tiempo 

el apoderado judicial de la parte demandante1 contra el auto de fecha 4 de julio de 

2023 a través del cual se negó el mandamiento ejecutivo.   

 

Por Secretaría remítase el presente expediente al superior en los términos de 

Ley, previas las constancias de rigor. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

                                                           
1 Ver a folio 080 digital. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Expediente N° 11001-31-03-035-2020-00330-00 

 

Se reprograma la audiencia concentrada que se fijó en auto del 26 de octubre de 

2023 (consecutivo 078, C01Principal). 

 

Así entonces, dicha audiencia se llevará a cabo a la hora de las 9:00am del día 20 y 

21 del mes de octubre del año 2023; fecha que no es posible reprogramar o aplazar 

salvo por un evento de verdadero caso fortuito y fuerza mayor.  

 

Se advierte a los apoderados judiciales de las partes el deber de hacer concurrir a los 

testigos so pena de prescindir de la prueba conforme a lo previsto en el art. 218 y 

literal b) del numeral 3 del art. 373 del C.G.P. Así mismo, la parte interesada en la 

prueba pericial deberá lograr la concurrencia del perito so pena de aplicar la sanción 

contenida en el inciso primero del art. 228 ibidem. Deberán tener en cuenta las 

previsiones y demás decisiones adoptadas en audiencia del 6 de octubre de 2023.  

 

Se reconoce personería adjetiva al Abogado Juan Diego Jerez Noriega, como 

sustituto del principal apoderado de la parte demandada, en los términos y para los 

fines del poder de sustitución aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Pertenencia N° 11001-31-03-035-2020-00362-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede el Despacho, dispone: 

 

 

1. Previo a tener en cuenta las fotos de la valla vista a folio 023 digital se 

insta al apoderado actor para que proceda a acreditar que la misma cumple con las 

exigencias contempladas en el literal g del numeral 7 del artículo 375 del Código 

General del Proceso esto es, letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de 

alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

 

2.  Asimismo, proceda a allegar en formato PDF información del predio 

objeto de usucapión esto es, identificación y linderos. Cumplido lo anterior, por 

secretaría dese cumplimiento a lo previsto en inciso final del numeral 7 del art. 375 

ibidem, esto es, a la inclusión del contenido de la Valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia creada por Acuerdo No. PSAA14-10118 por el término de 

un mes, vencido el mismo ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite procesal.  

 

3. Finalmente, requerir a la parte actora para que proceda acreditar la 

inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria objeto de 

litis.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 



 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Servidumbre N° 11001-31-03-035-2021-00099-00 

 

Con fundamento en el art. 42 en concordancia con el numeral 3 del art. 43 del 

C.G.P.  se requiere por tercera vez al Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Valledupar – Cesar, con el fin que dentro del término de tres (3) días de respuesta a 

lo pedido en oficio No. 23-0278CCMB, emitido por esta Sede Judicial y remitido a 

esa dependencia el día 15 de febrero de 2023. Ofíciese advirtiéndole que de ello 

depende la continuidad del proceso, adjúntese copia de la referida misiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Verbal N° 11001-31-03-035-2021-00157-00 

 

En atención a las documentales que antecede el Despacho, dispone: 

 

Como quiera que se evidencia la existencia de dineros a favor del demandado 

EDGAR DAVID TORRES BALMACEDA, por Secretaría procédase a elaborar títulos 

judiciales hasta la suma de $11.690.212 tal y como se indicó en sentencia de fecha 

25 de agosto de 20221.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 

                                                           
1 Ver a folio 036 digital. 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente No 2021 – 0179 

 

Con apoyo en el artículo 372 del CG del P, por una sola vez, se reprograma la 

audiencia concentrada que se fijó en auto del 2 de junio de 2023 (consecutivo 070, 

C01Principal). 

 

Así entonces, dicha audiencia se llevará a cabo a la hora de las _9 am  del día 29 _ 

del mes de abril del año 2024; fecha que no es posible reprogramar o aplazar salvo 

por un evento de verdadero caso fortuito y fuerza mayor.  Se advierte que en 

desarrollo de la misma se practicaran las pruebas decretadas en auto de fecha 1 de 

septiembre de 2022 (consecutivo 052) y se aplicaran las sanciones pecuniarias y 

procesales por la inasistencia de las partes por lo que en todo permanece incolumné 

la citada providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Verbal N° 11001 3103035 2021 00198 00 

 

1. A los autos, y como prueba documental para el proceso, el historial clínico 

que aportó el apoderado demandante (consecutivo 050, C01Principal).  

 

2. Al apoderado actor se le insiste que aporte las Actas de Entrega nuevamente. 

Como se indicó en e-mail del 30 de noviembre de 2023, que le remitió la Secretaría 

del Juzgado: 

 

 

3. A los autos, y como prueba documental para el proceso, el censo que aportó 

el apoderado del extremo demandado (consecutivo 59, ib).  

 

4. Se concede a la demandada, con apoyo en el artículo 117 del CG del P, un 

término adicional de 2 meses, contados desde la notificación de la presente decisión 



por estado, en orden a que aporte el dictamen pericial que trata el punto B.3 del 

auto de pruebas (consecutivo 48).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  

hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 
Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ACCION POPULAR No 11001-31-03-035-2021-00200-00 

 

Con apoyo en el numeral 1 del artículo 317 del CG del P, y la sentencia CSJ, STC 322 

de 2019; se le requiere al actor popular, proceda con la integración del contradictorio 

con la notificación de BANCOLOMBIA SA, en los términos previstos por la Ley 2213 

de 2022 o conforme a los artículos 289 y siguientes del CG del P, dentro de los 30 

días siguientes a la notificación de la presente decisión judicial, so pena de poner fin 

al proceso de forma anormal, por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.- N° 11001-31-03-035-2021-00201-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

1. Atendiendo la manifestación que hiciera el señor ROQUE ANTONIO 

SARMIENTO de no encontrarse activo como auxiliar del IGAC1 el Despacho a fin de 

evitar la parálisis del presente tramite procede a designar como nuevo perito al señor 

CARLOS JOSE VIDAL, con registro avaluador No. AVAL-77010570 y número 

telefónico 3145947246 quien figura en la lista de auxiliares del IGAC.  

 

Notifíquese la designación al correo electrónico carlosjosevidal@gmail.com y 

hágasele saber que la designación es de forzosa aceptación, y que cuenta con el 

término de cinco (5) dias hábiles para que manifieste si acepta o rechaza el cargo 

(Inciso 2°, artículo 49 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

                                                           
1 Ver a folio 071 digital 

mailto:carlosjosevidal@gmail.com


JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Ejecutivo N° 11001-31-03-035-2021-00321-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación vista a folio 021 digital aportada por la 

actora como quiera que no se cumplen los presupuestos del del inciso tercero del 

articulo 292 del Código General del Proceso al efecto, se memora que dicho 

enteramiento se deberá remitir a la misma dirección del citatorio de que trata el art.  

291 del C.G.P en ese sentido, obsérvese que la aquí demandante remitió el aviso a 

dirección distinta a la inicial.  

 

Deberá considerar dicho extremo que la notificación del articulo 292 del 

Código General del Proceso no se puede remitir por medios electrónicos, pues 

contradice lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora proceda a notificar a la pasiva 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

siguiendo los lineamientos del art.  8 de la Ley 2213 de 2022 dentro del término de 

30 días so pena, de dar aplicación a lo establecido en el numeral 1 del articulo 317 

del mismo Estatuto Procesal. 

Por secretaria contrólese el término anunciado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Ejecutivo N° 11001-31-03-035-2021-00360-00 

En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone:  

 

1.  No tener en cuenta la notificación aportada por la parte actora vistas a 

folios 06 y 07 digital como quiera que confunde a la parte pasiva, surtiendo dos 

normas como es el artículo 291 del C.G.P., con la contenida  en el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, toda vez que la primera hace relación al citatorio de notificación 

personal y la segunda a la notificación personal, por lo que los términos de traslado 

de una y otra sean diferentes.   

2. No obstante, se tiene notificada a la sociedad CENTRO NACIONAL DE 

ENFERMEDADES HUÉRFANAS conforme lo dispone el artículo 301 del Código 

General del Proceso esto es, por conducta concluyente a partir de la fecha de 

notificacion de la presente providencia.  

3. Ahora bien, como quiera que la contestación realizada por la 

mencionada sociedad resulta pretemporanea, a efectos de no vulnerar el debido 

proceso, se ordena que por secretaría se controlen los términos con que cuenta la  

demandada  para adicionar el mentado instrumento.  

 

4. Se requiere a la parte actora para que proceda a integrar el 

contradictorio notificando a la  demandada  LINFEDEMA IPS S.A.S.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Pertenencia N° 11001-31-03-035-2021-00389-00 

 

  En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

 

 1. Tener notificado al demandado JULIO MARIO BARRAGAN 

SANCHEZ, personalmente del auto admisorio de la demanda en los términos 

dispuestos por el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 quien dentro de la oportunidad 

procesal no contestó la demanda. 

  

 2. Por ser procedente, se ordena el emplazamiento de los demandados 

ANA MARIA SANTOS S, CARMELITA SANTOS Y CECILIA SANTOS y las demás 

personas indeterminadas a efecto de que concurra(n) a recibir notificación personal 

del auto admisorio de la presente demanda.  

  

 Por secretaría, súrtase su publicación en aplicación del art. 108 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.-Pertenencia N° 11001-31-03-035-2021-00420-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

1. Agregar a autos la respuesta vista a folio 034 digital proveniente de la 

Secretaría Distrital de Gobierno. 

2. Aceptar la sustitución al poder que presentó la apoderada judicial de 

la parte demandante a favor de la abogada NATALY PINZON ORTIZ, en la forma y 

términos del poder conferido1.  

3. Designar como Curador Ad-litem del demandado MARIO GOMEZ 

GIRALDO y de las demás personas indeterminas al abogado RENE MORENO 

ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.389.110 y T.P. 49.050. 

Comuníquesele su designación en los términos del artículo 48 y 49 del Código 

General del Proceso al Correo electrónico remoalab@hotmail.com. 

En aplicación de la regla jurisprudencial prevista en la sentencia CSJ, STC7800 

del 9 de agosto de 2023, y con cargo a las expensas procesales (arts. 361 a 364 y 

numeral 3º del artículo 366 del Código General del Proceso); se fijan como gastos 

provisionales de curaduría la suma equivalente a un (01) salario mínimo legal 

mensual vigente (SMLMV).  

Comuníquesele por el medio más expedito su nombramiento, quien deberá 

manifestar su aceptación dentro de los cinco días siguientes a la comunicación de 

su nombramiento y tomar posesión del cargo so pena de imponer las sanciones 

contenidas en el inciso final del art. 49 del C.G.P. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

                                                           
1 Ver a folio 036 digital. 

mailto:remoalab@hotmail.com


 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  

hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 
Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Expropiación N° 11001-31-03-035-2021-00441-00 

 

Como quiera que se avizora la existencia de dineros dentro del presente 

proceso por Secretaría elabórense títulos judiciales a favor de los demandados LUIS 

ADOLFO OCHOA MEDINA y NUBIA DEL SOCORRO MEDINA DEAVILA en 

porcentajes iguales en la forma indicada en el ordinal cuarto de la providencia de 

fecha 15 de diciembre del año 20221.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

                                                           
1 Ver a folio 021 digital. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente N° 11001-31-03-035-2021-00464-00 

 

En atención a la respuesta que brindó el ICBF (consecutivo 058, C01Principal), por 

Secretaría requiérase a la Comisaría de Familia Teusaquillo (Bogotá); se apersone del 

caso y emita pronunciamiento, en orden a precaver incurrir en la causal 4 de nulidad 

procesal que establece el artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

Al efecto, compártasele link de consulta del expediente digital. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente N° 2022 – 0061 

 

Con apoyo en el artículo 372 del CG del P, por una sola vez, se reprograma la 

audiencia concentrada que se fijó por auto adiado 15 de mayo de 2023; atendiendo 

la incapacidad médica que allegó DANIEL FELIPE ARIAS BERNAL, apoderado del 

demandado ALAN GONZÁLEZ VARELA, y a cuyo tenor señala: 

 

 

 

Así entonces, dicha audiencia se llevará a cabo a la hora de las _9am del día 5 del 

mes de agosto del año 2024; fecha que no es posible reprogramar o aplazar salvo 

por un evento de verdadero caso fortuito y fuerza mayor.  

 

Se advierte a las partes y a los apoderados judiciales de las partes deberán tener en 

cuenta todas las decisiones adoptadas en auto de fecha 15 de mayo de 2023 por 

haber cobrado ejecutoria por lo que en la fecha señalada se practicarán las pruebas 

decretadas y las sanciones en caso de inasistencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  

hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  110014003035202200007200 

Proceso:  RESTITUCIÓN 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A.         

Demandado:    JUAN CARLOS FORERO PULIDO.  

Asunto:  SENTENCIA  

 

Agotado el trámite de instancia se profiere la sentencia anticipada que zanje el litigio, con 

apoyo en el numeral 3 del artículo 384 del CG del P, previo a los siguientes:  

 

 

ANTECEDENTES 

 

(i) La demanda 

 

Por intermedio de apoderado judicial, la entidad demandante pretendió:  

 

“(…) 1. Que se declare que JUAN CARLOS FORERO PULIDO, incumplió el 

contrato de LEASING No. 005- 03-0000004916 con DAVIVIENDA S.A -, por 

la causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento mensuales 

pactados a su cargo.  

 

2. Que como consecuencia de la anterior declaración se declare terminado 

el contrato de LEASING No. 005-03-0000004916.  

 

3. Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se ordene la 

restitución a mi mandante de los siguientes bienes: UN (UNA) 
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TRACTOCAMION MARCA: MERCEDES BENZ MODELO 2022, SERIE 

9BM958077NB206168; PLACA JUK 115 MOTOR: 926994U1332521 

CILINDRAJE: 7201, COLOR: BLANCO, LINEA: ATGO 1730 S, SERVICIO: 

PUBLICO, TIPO DE COMBUSTIBLE: DIESEL  

 

4. Se ordene la práctica de la diligencia de entrega del (los) mencionado(s) 

viene(s) a favor de mi poderdante, DAVIVIENDA S.A. comisionando al 

funcionario correspondiente para efectuarlo.  

 

5. Se condene al demandado el pago de las costas, gastos y honorarios 

que se originen en el presente proceso. (…)” 

 

 

Los hechos relevantes que sirven como supuesto fatico a las pretensiones son los 

siguientes: 

 

1. JUAN CARLOS FORERO PULIDO, en calidad de locatario, y GLORIA PATRICIA 

SANCHEZ ROJAS en calidad de deudor solidario, suscribieron el 24 de marzo de 2021, 

contrato de leasing (arrendamiento financiero) No. 005-03-0000004916 con BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en virtud del cual esta entregó al locatario a título de arrendamiento 

financiero “UN (UNA) TRACTOCAMION MARCA: MERCEDES BENZ MODELO 2022, SERIE 

9BM958077NB206168; PLACA JUK 115 MOTOR: 926994U1332521 CILINDRAJE: 7201, 

COLOR : BLANCO, LINEA: ATGO 1730 S, SERVICIO: PUBLICO, TIPO DE COMBUSTIBLE: 

DIESEL”. 

 

2. JUAN CARLOS FORERO PULIDO en calidad de locatario, recibió la tenencia del 

activo ya descrito. 

 

3. En el contrato celebrado, las partes pactaron como precio del mismo, un canon 

variable pagadero MES vencido, calculado según los términos consagrados en la cláusula 

sexta del contrato, pagadero el día 4 de cada mes. 

 

4. Según reza en el citado contrato, las partes pactaron un plazo de seis (6) años y un 

(1) meses, esto es 73 meses contados a partir del 28 de abril del 2021. 
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5. El locatario o deudor pese a los cánones cancelados al momento de presentar esta 

demanda, se encuentra atrasado o incumplido en sus pagos así: 

 

 

 

6. Según los términos consagrados en la cláusula décima cuarta de la sección No. 2 

del contrato de leasing (arrendamiento financiero) aquí mencionado señala que, en caso 

de retardo en el pago del canon mensual, el locatario pagará, como pena, la máxima tasa 

moratoria de interés permitida por la ley, la cual se calculará sobre cada uno de los 

cánones adeudados. 

 

7. El contrato de leasing (arrendamiento financiero) aquí mencionado, reza en su 

cláusula vigésima primera que el locatario se obliga a tomar con una compañía de seguros 

legalmente establecida y previamente aprobada por DAVIVIENDA, y durante el término 

del contrato, los seguros necesarios y que en caso de que DAVIVIENDA pague las primas 

de seguro por cuenta del locatario, éste se obliga a pagar a DAVIVIENDA el importe de 

dichas cuentas pagadas por su cuenta, reconociendo intereses a la tasa máxima permitida 

por la ley. 

 

8. DAVIVIENDA S.A., se reserva el derecho de iniciar mediante proceso independiente de 

este y por razones de procedimiento, el proceso ejecutivo para lograr el pago de los 

cánones vencidos.  
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9. DAVIVIENDA S.A., no renuncia y por lo tanto se reserva el derecho de cobrar, 

directamente o mediante proceso judicial, las sanciones previstas en la cláusula Décima 

cuarta, sección segunda del contrato de leasing aquí señalado.  

 

10. En la cláusula décima quinta del contrato que se allega, aparece claramente la renuncia 

a todo tipo de requerimientos para constituir en mora a los deudores. 

 

 

(ii) La actuación procesal 

 

Por auto del 9 de junio de 2022 se admitió a trámite la demanda (consecutivo 15, 

expediente digital) cual se intimó al demandado de forma personal y así quedó indicado 

en auto del 23 de octubre de 2023 (consecutivos 17 y 19, ib).   

 

Dentro del respectivo termino de traslado y ejercicio del derecho de contradicción y 

defensa, el demandado permaneció silente (consecutivo 19).  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Los denominados presupuestos procesales que acuñó Von Bülow en 1.868 dentro 

de su Teoría de la Relación Jurídica, y refinó para Colombia la Corte Suprema de Justicia 

desde 1.936 a 1.9681, se encuentran cabalmente reunidos. Asimismo, tras la revisión del 

discurrir procesal, por esta Judicatura, no se encuentra configurada causa de nulidad 

procedimental que obligue retrotraer lo actuado o, conforme al deber oficioso de 

legalidad, rehacer una actuación o acto procesal ya surtido, habilitándose la presente 

decisión.  

 

2. Siendo que el artículo 385 del CG del P, remite a su inmediato anterior (art. 384), se 

advierte prontamente que las pretensiones serán acogidas dado que, los presupuestos de 

                                                           
1 CSJ, Sala de Casación Civil., sentencia del 15 de julio de 2.008, exp. 2002-00196-01. 
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la acción de restitución se encuentran aparejados y la sociedad demandada no presentó 

oposición.  

 

2.1.  Al dossier se allegó con la demanda prueba documental escrita de haberse 

celebrado entre BANCO DAVIVIENDA S.A y JUAN CARLOS FORERO PULIDO, desde el 24 

de marzo de 2021, contrato de leasing N° 005-03-0000004916, cuya copia se adjuntó con 

la demanda (consecutivo 001, C01Principal). 

 

2.2. Una negación indefinida se propuso por la demandante (art. 167, CG del P), cuando 

aseveró que el demandado habría incurrido en mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento que se pasan a detallar:  

 

 

Y, además: 
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2.3. Independiente de la procedibilidad de las sanciones y/o seguros en el reseñado 

listado de incumplimiento, lo cierto es que el demandado no desdijo ó, menos aún, 

demostró, tras ser debida y legalmente notificado; que la causa de terminación del 

mencionado contrato de arrendamiento financiero fuese mendaz; por el contrario, en 

virtud de silencio procesal activó la previsión del numeral 3 del artículo 384 del CG del P, 

según la cual “Si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el 

juez proferirá sentencia ordenando la restitución”.  

 

2.4. Ahora bien, el contrato de leasing financiera si bien innominado goza de definición 

jurídica a partir del artículo 2 del Decreto 913 de 1993 (hoy artículo 2.2.1.1.1. del Decreto 

2555 de 2010) de la siguiente manera: “Entiéndase por operación de arrendamiento 

financiero la entrega, a título de arrendamiento, de bienes adquiridos para el efecto, 

financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá durante un plazo 

determinado, pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final del período 

una opción de compra” (negrillas nuestras).  

 

Dado el carácter financiamiento de la operación activa en comento, conforme a la 

legislación vigente, el leasing financiero puede ser realizado por las Compañías de 

Financiamiento y los Bancos (Decreto 663 de 1993 y Ley 1328 de 2009 artículo 26).  
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Significa lo anterior que, en este caso, la entidad demandante además de detentar 

legitimación material en la causa por activa se encuentra legalmente facultada para operar 

como locador en contrato de financiamiento por leasing; proveyendo de esta forma el 

insumo necesario para acoger sus pretensiones. 

 

 3. De lo anterior fluye incontestablemente que las pretensiones deben acogerse y, por 

contera, con apoyo en el artículo 361 y el numeral 1° del artículo 365, ambos, del C.G del 

P, en consonancia con el numeral 1° del artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de 

agosto de 2016, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

se condenará en costas al demandado.  

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO de 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR judicialmente terminado contrato de leasing financiero N° 005-

03-0000004916 de fecha 24 de marzo de 2021, suscrito entre BANCO DAVIVIENDA SA y 

JUAN CARLOS FORERO PULIDO, cuyo objeto es un bien mueble con las siguientes 

características:  

 

UN (UNA) TRACTOCAMION MARCA: MERCEDES BENZ MODELO 2022, SERIE 

9BM958077NB206168; PLACA JUK 115 MOTOR: 926994U1332521 CILINDRAJE: 7201, 

COLOR: BLANCO, LINEA: ATGO 1730 S, SERVICIO: PUBLICO, TIPO DE COMBUSTIBLE: 

DIESEL. 

 

SEGUNDO: A consecuencia de lo anterior, ORDENAR a JUAN CARLOS FORERO PULIDO, 

que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y firmeza de la presente 
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decisión, restituya al BANCO DAVIVIENDA SA, el bien mueble con las siguientes 

características:  

 

UN (UNA) TRACTOCAMION MARCA: MERCEDES BENZ MODELO 2022, SERIE 

9BM958077NB206168; PLACA JUK 115 MOTOR: 926994U1332521 CILINDRAJE: 7201, 

COLOR: BLANCO, LINEA: ATGO 1730 S, SERVICIO: PUBLICO, TIPO DE COMBUSTIBLE: 

DIESEL. 

 

TERCERO: En caso de incumplirse la anterior orden, se ORDENA la inmovilización del 

reseñado automotor por parte de las autoridades de tránsito a nivel nacional; previo a la 

indicación, por parte de la demandante, del lugar donde ha de ser depositado el 

automotor bajo su entera responsabilidad y a su costa de todos y cada uno de los gastos 

que ello implique. Ofíciese a las autoridades de tránsito respectivas, advirtiendo el lugar 

señalado por la demandante. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada. Por Secretaría liquídense, teniendo 

como agencias en derecho la suma de $2.500.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Verbal N° 11001-31-03-035-2022-00088-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 317 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

1° DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito 

de la demanda. 

 

2° ORDENAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se encuentren vigentes.  En caso de remanentes pongase a 

disposición de la autoridad respectiva.  

 

3° Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

4° Cumplida y en firme la presente decisión, por secretaria archívese el 

expediente y déjense las constancias y desanotaciones del caso.  

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Ejecutivo N° 11001-31-03-035-2022-00117-00 

 

 En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

En virtud de lo manifestado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Facatativá, esta Sede Judicial establece comisionar para el secuestro del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 156-72712 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Facatativá al Alcalde Local de la Zona Respectiva de esa 

ciudad a quien se les faculta con amplias facultades, como la de subcomisionar, 

nombrar secuestre y señalar honorarios acorde a los establecidos por el CONSEJO 

SUPERIOR DE  LA JUDICATURA . 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.- Partencia N° 11001-31-03-035-2022-00123-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

1. Tener notificada a la copropiedad EDIFICIO MULTIFAMILIAR PLAZA 

CENTRAL I ETAPA, del auto admisorio de la demanda en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso quien dentro del término 

concedido no contestaron la demanda. 

 

2. Tener para todos los efectos legales que la parte actora procedió a dar 

cumplimiento al literal g, numeral 7 del articulo 375 del Código General del Proceso 

instalando un aviso en el inmueble objeto de usucapión.  

 

3. Asimismo, proceda a allegar en formato PDF información del predio 

objeto de usucapión esto es, identificación y linderos. Cumplido lo anterior, por 

secretaría dese cumplimiento a lo previsto en inciso final del numeral 7 del art. 375 

ibidem, esto es, a la inclusión del contenido del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia creada por Acuerdo No. PSAA14-10118 por el término de 

un mes, vencido el mismo ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite procesal. 

 

4. Finalmente se insta a la parte actora para que proceda a acreditar la 

inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula del inmueble objeto de 

pertenencia.  

  



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. Declarativo N° 11001-31-03-035-2022-00130-00 

 

 En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

 1. Oficiar por secretaría a CIFIN, DATACREDITO y TRANSUNION para 

que proceda a informar las resultas de los oficios No. 22-2009, 22-2011 y, 22-2010, 

respectivamente de fecha 16 de noviembre de 2022. 

 

 2. Agregar al expediente la documental aportada por el apoderado actor 

en memorial obrante a folio 022 digital la cual se le dará su valor en el momento 

procesal oportuno.  

 

 3. Aceptar la sustitución al poder que presentó apoderado de la sociedad 

demandada AUTOBOY S.A, a favor del abogado JORGE ANDRES PARRA PARRA,  

en consecuencia, se reconoce personería adjetiva en la forma y términos del poder 

conferido1.  

 NOTIFQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

                                                           
1 Ver a folio 024 digital. 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.- Ejecutivo No. 11001-31-03-035-2022-00161-00 

 

 En atención a las actuaciones que anteceden, el despacho resuelve: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 en concordancia con el 

numeral 4 del artículo 291 del C.G.P., por ser procedente, se ordena el 

emplazamiento de la sociedad demandada CONSTRUCCIONES Y FERRETERIAS G 

Y T S.A.S, a efecto de que concurra(n) a recibir notificación personal del auto 

mediante el cual se libró mandamiento de pago.   

 

Por secretaría, súrtase su publicación en la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P.  en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 .  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Ejecutivo N° 11001-31-03-035-2022-00177-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 

1. Agregar a autos el despacho comisorio No. 22-2034 proveniente de la 

Alcaldía Local de Teusaquillo, debidamente diligenciado. (consecutivo 30) 

 

Se advierte a la auxiliar de la justicia – secuestre- KATHERIN VIVIANA JIMENZ 

GUZMAN que debe rendir cuentas comprobadas de su gestión mensualmente so 

pena de relevarla y compulsar copias al Consejo de Disciplina Judicial para lo de su 

cargo y que en el desempeño de su labor debe actuar con diligencia siendo 

responsable hasta de la culpa levísima.  

  

2. Agregar a autos la respuesta vista a folio 036 digital proveniente de la 

Superintendencia de Sociedades.  

 

3. De la liquidación del crédito vista a folio 037 digital por secretaria 

córrase traslado a la parte contraria por el termino de 3 días conforme lo previsto el 

numeral 2 del artículo 446 en concordancia con el art. 110 del del Código General 

del Proceso.  

 

4. Atendiendo la manifestación que hiciera la apoderada actora en 

memorial obrante a folio 040 digital por Secretaría ofíciese a la Oficina de Catastro 

Distrital de esta ciudad para que proceda a remitir con destino a este Juzgado y a 

costa de la parte interesada certificado catastral del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2055098 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Centro. 

 

5. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en providencia de 

15 de septiembre de 2023 que declaro desierto el recurso de apelación contra la 

sentencia de instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  
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JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Verbal No. 11001-31-03-035-2022-00180-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede el Despacho, dispone: 

 

Revisada la actuación procesal se observa que se omitió correr traslado de las 

excepciones previas formuladas por la demandada DAVIVIENDA S.A como lo 

advierte el apoderado judicial de la misma las cuales fueron agregadas en el 

consecutivo digital 009 junto con las de mérito.  

 

En consecuencia, de las excepciones previas propuestas por el Banco 

DAVIVIENDA S.A.  se corre traslado a la parte demandante por el termino de tres (3) 

días conforme lo previsto en el artículo 101 del Código General del Proceso.   

 

Con el fin de guardar un orden en el expediente, Por secretaría abrase 

cuaderno separado de las excepciones previas, contrólese el citado término e ingrese 

al despacho para continuar con el trámite de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  

hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Declarativo N° 11001-31-03-035-2022-00182-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

1. Agregar a autos la documental vista a folio 029 digital proveniente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona norte que da cuenta 

de la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N-883826. 

2. Cumplido el emplazamiento del demandado GUSTAVO MARQUEZ 

MARQUEZ,  como se vislumbra a folio 030 se le designa como curador ad-litem a la 

abogada GLORIA ESPERANZA PLAZAS BOLIVAR, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 46.357.096 y T.P. 46.698. Comuníquesele su designación en los 

términos del artículo 48 y 49 del Código General del Proceso al Correo electrónico 

gloesplaz@outlook.com. 

En aplicación de la regla jurisprudencial prevista en la sentencia CSJ, STC7800 

del 9 de agosto de 2023, y con cargo a las expensas procesales (arts. 361 a 364 y 

numeral 3º del artículo 366 del Código General del Proceso); se fijan como gastos 

provisionales de curaduría la suma equivalente a un (01) salario mínimo legal 

mensual vigente (SMLMV).  

Comuníquesele por el medio más expedito su nombramiento, quien deberá 

manifestar su aceptación dentro de los cinco días siguientes a la comunicación de 

su nombramiento y tomar posesión del cargo so pena de imponer las sanciones 

contenidas en el inciso final del art. 49 del C.G.P. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

mailto:gloesplaz@outlook.com


JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  
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JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Ejecutivo N° 11001-31-03-035-2022-00187-00 

 En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone: 

 1. Agregar a autos la respuesta emitida por el Centro de Conciliación 

Fundación Abraham Lincoln mediante comunicación obrante a folio 025 digital. 

 

 2. Agregar al expediente y poner en conocimiento de la parte 

demandante la decisión adoptada por el Juzgado Trece Civil Municipal de Bogotá 

mediante providencia de fecha 17 de enero de 2024. 

 

 2. Teniendo en cuenta la anterior decisión y la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial del aquí demandado HECTOR MANUEL TOVAR BUENDIA 

en esa sede, esta dependencia judicial, en cumplimiento de lo preceptuado por el 

numeral 7 del artículo 565 del C.G.P, ordena que por secretaria se remita la presente 

actuación y los bienes objeto de la medida cautelar que se hubiera decretado dentro 

de este proceso al Juzgado Trece Civil Municipal de esta ciudad, para que haga parte 

del mencionado tramite que allá cursa con radicado No. 11001 40 03 013 2023 

01216.  Ofíciese y déjense las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  
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JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Ejecutivo N° 11001-31-03-035-2022-00198-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede el Despacho, dispone: 

 

1. Agréguese al expediente las respuestas vistas a folio 013, 014 y 015 

digital proveniente del Banco Falabella, Davivienda y Juzgado 36 de Familia de 

Bogotá DC. 

 

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 465 del Código General del 

Proceso se tiene en cuenta la concurrencia de embargos solicitada por la 

mencionada Sede Judicial el cual se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno.  

 

Ofíciese al mentado Juzgado informando lo aquí decidido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  
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JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref.- Partencia N° 11001-31-03-035-2022-00202-00 

 

En atención a las actuaciones que antecede el Despacho, dispone:  

 

1.  Agregar a autos las respuestas vistas a folios 038, 039, 040, 041, 042 y 

047 digital provenientes de las entidades Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 

Unidad de Restitución de Tierras, Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público, Parques Nacionales Naturales de Colombia y, Superintendencia de 

Notariado y Registro.  

 

2. Revisada la actuación procesal se evidencia que le asiste razón al 

apoderado judicial de la parte demandante toda vez que en la demanda había 

pedido el emplazamiento de los demandados determinados por desconocer el lugar 

de notificaciones. En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el numeral 4 del auto de fecha 25 de agosto 

de 2022 a través del cual se admitió la presente demanda el cual quedará, así: 

 

“Ordenar el emplazamiento de los demandados determinados en la forma 

prevista en el artículo 108 y 293 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

En lo demás el auto permanece incólume.  

 

3. Se requiere a la parte actora para que proceda a acreditar la inscripción 

de la presente demanda en el certificado de tradición del inmueble objeto de 

usucapión. 

 

4. Finalmente, se insta a dicho extremo para que proceda a dar 

cumplimiento al numeral 3 del auto de data 25 de agosto de 2022 al efecto, dicha 



parte procesal deberá tener en cuenta la corrección adoptada en el numeral 2 del 

presente proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente N° 2022 – 0211 

 

Con apoyo en el artículo 372 del CG del P, por una sola vez, se reprograma la 

audiencia concentrada que se fijó en auto del 15 de mayo de 2023 (consecutivo 027, 

C01Principal). 

 

Así entonces, dicha audiencia se llevará a cabo a la hora de las _9am del día 

22 del mes de julio del año 2024; fecha que no es posible reprogramar o aplazar 

salvo por un evento de verdadero caso fortuito y fuerza mayor.  Se advierte que en 

la fecha señalada se practicarán las pruebas decretadas en auto del 15 de mayo de 

2023, para todos los efectos procesales las advertencias y demás decisiones 

adoptadas en el citado proveído permanecen incolumnes.   

 

Finalmente, como quiera que la parte demandada procedió aportar las pólizas 

Nos. 4000515051 y, 4000515052  las que   amparan el valor asegurado de 

$476.098.333 M/L suma que acompasa con el valor perseguido con las pretensiones 

de esta demanda esta Sede Judicial en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 597 del Código General del Proceso  tiene en cuenta las garantías 

mencionadas y ordena el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de 

demanda decretada mediante proveído de calenda 30 de enero de 2023 (ver a folio 

016 digital). Ofíciese.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Pdf 039 digital. 

2 Pdf 045 digital. 



 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  
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JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.- Verbal N° 11001-31-03-035-2022-00256-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 317 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

1° DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito 

de la demanda. 

 

2° ORDENAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se encuentren vigentes. En caso de remanentes póngase a 

disposición de la autoridad respectiva.  

 

3° Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

4° Cumplida y en firme la presente decisión, por secretaria archívese el 

expediente y déjense las constancias y desanotaciones del caso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  
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JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente N° 11001-31-03-035-2022-00259-00 

 

Desatar el recurso de reposición y, además, resolver sobre la concesión del recurso 

de apelación que la entidad demandada promovió contra el auto del 25 de agosto 

de 2023, por el cual se resolvió una excepción previa, impone efectuar las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El Código Civil define al domicilio en su artículo 76 como la residencia 

acompañada, real o presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella, es un 

atributo de la personalidad y tiene por objeto vincular a una persona con el lugar 

donde habitualmente tiene sus principales intereses personales, familiares y 

económicos, es decir, es el “asiento jurídico de una persona”. 

 

A ese respecto, la Sala Civil de nuestra Corte Suprema de Justicia decantó que: 

 

“(…) queda mejor perfilada la idea de domicilio si se ve en ella, como 

advierte el francés Zacharie1 y lo ratifican numerosos expositores2, una 

“(…) relación jurídica existente entre una persona y el lugar en que esta 

persona se reputa presente en cuanto al ejercicio de sus derechos y al 

cumplimiento de sus obligaciones, aunque no se encuentre allí en un 

momento dado, o que ni aún resida en él habitualmente”.  

(…) 

                                                           
1 ZACHARIE, Carl Salomo. Cours de Droit Civil Francais. T. I. §141. 
2 CHACÓN, Jacinto. Exposición Razonada y Estudio Comparativo del Código Civil Chileno. Casa Editorial de JJ 

Pérez. Bogotá. 1895. Pág. 59; CHAMPEU, Edmond/URIBE, Antonio José. Derecho Civil Colombiano. Tomo I. De las 

Personas. Librairie de la Societé du Recueil Genéral des Lois et des Arréts. Paris. 1899. Págs. 107; MORALES 

MOLINA, Hernando. Curso de Derecho Procesal Civil. Parte General. Editorial ABC. Bogotá. 1978. Pág. 36; DEVIS 

ECHANDÍA, Hernando. Tratado de Derecho Procesal Civil. Parte General. Tomo II. Editorial Temis. Bogotá. 1962. 

Pág. 172; Cfr. MATTIROLO, Luis. Tratado de Derecho Judicial Civil. Tomo I. Trad. al castellano de Eduardo Ovejero 

y Maury. Editorial Reus. Madrid. 1930. Pág. 562; CLARO SOLAR, Luis. Derecho Civil Chileno y Comparado. Tomo I. 

De las Personas. Imprenta El Imparcial. Santiago. 1942. Págs. 193 y ss. 



 

Es un hecho perceptible por los sentidos fácil de demostrar por 

cualquiera de los medios de prueba que trae la ley de enjuiciamiento3. 

Como dice Luis F. Borja, es “el asiento real, el asiento de hecho de la 

persona (…) que está en el lugar donde ella mora ordinariamente”4» 

(AC1218-2019).  

 

La Corte ha reiterado invariablemente que el concepto comporta «dos elementos 

fundamentales: 1. El objetivo, consistente en la residencia, alusiva al vivir en un lugar 

determinado, hecho perceptible por los sentidos y demostrable por los medios 

ordinarios de prueba. 2. El subjetivo, consistente en el ánimo de permanecer en el lugar 

de la residencia, aspecto inmaterial que pertenece al fuero interno de la persona, 

acreditable por las presunciones previstas por el legislador» (entre otros AC1024-

2021),  

 

Sobre la precitada temática en sede de recurso extraordinario de casación se precisó 

por la Corte, en pretérita ocasión que: 

 

“(…) según el artículo 76, la especie de domicilio denominado real, 

voluntario o de adquisición, "consiste en la residencia acompañada, 

real o presuntivamente, de permanecer en ella". Dos son, pues, los 

elementos que integran esta especie de domicilio civil, a saber: el 

corpus y el animus-. 

 

La residencia, es decir, el hecho de vivir en un lugar determinado, o sea 

el elemento material, como hecho perceptible por los-sentidos es fácil 

de demostrar por varios de los medios probatorios, testimonios, 

inspecciones judiciales, etc.  

 

Dijo la Corte en 1936: "El primero de los referidos elementos es fácil 

de establecer. Se trata de un hecho material y tangible que cae bajo el 

dominio de los sentidos y se prueba sin dificultad por consiguiente. 

No acontece lo propio con el segundo de dichos elementos: el ánimo 

de permanecer en el lugar de la residencia". ¿Cómo puede alguien 

probar cuál es el ánimo de una persona? ¿Qué desea ciertamente? Ello 

pertenece a su fuero interno y establecer la verdad es legalmente 

imposible. No se puede esculcar el alma de nadie para ver de probar 

legalmente lo que está deseando.  

 

Ante tan absoluta imposibilidad probatoria el Código estableció que 

el ánimo puede ser presunto. Sobre el particular agregó la Corte en 

                                                           
3 Cfr. CSJ SC del 26 de julio de 1982; también: CSJ SC del 31 de agosto de 1936.  
4 BORJA, Luis F. Estudios sobre el Código Civil Chileno. Tomo II. A. Roger y F. Chernoviz Impresores-Editores. Paris. 

1901. Pág. 115.  



fallo citado, "Por eso el legislador se vio obligado a entrar en el terreno 

de las presunciones, y al efecto —sobre la base de que el ánimo puede 

ser real o presunto— estableció: Que dicho ánimo se prueba: a) Por la 

manifestación expresa que se haga ante el respectivo prefecto o 

corregidor. b) Por las presunciones establecidas en los artículos 79 y 

siguientes, que son presunciones legales que admiten prueba en 

contrario. 

 

Según esos textos legales se presume el ánimo de permanecer y 

avecindarse en un lugar: Por el hecho de abrir en él tienda, botica, 

fábrica, taller, posada, escuela u otro establecimiento durable, para 

administrarlo en persona; Por el hecho de aceptar en dicho lugar un 

empleo fijo de los que regularmente se conceden por largo tiempo; 

por otras circunstancias análogas. Y, por el contrario, no se presume 

este ánimo por el hecho de habitar un individuo por algún tiempo casa 

propia o ajena en él, en los siguientes casos: 

 

Si tiene en otra parte su hogar doméstico; Si por otra circunstancia 

aparece que la residencia es accidental. El artículo 81 —que en realidad 

era innecesario— propiamente no consagra presunciones, sino que se 

limita a sacar una consecuencia necesaria de los principios antes 

expuestos, a saber: que el domicilio no se muda por el hecho de residir 

el individuo largo tiempo en otra parte, si conserva su familia y el 

asiento principal de sus negocios en el lugar anterior.  

 

Los otros dos textos aludidos (artículos 78 y 80) -no está por demás 

repetirlo— sólo contienen presunciones sobre la existencia o no 

existencia del ánimo de permanecer o avecindarse en un lugar, pero 

sobre la base de que dicho ánimo no es de por sí bastante para el 

cambio de domicilio, sino que necesita estar acompañado del otro 

elemento ya mencionado, la residencia en un lugar determinado (…)”5. 

 

Sobre el doble avecinamiento, el artículo 83 del Código Civil señala que «cuando 

ocurran en varias secciones territoriales, con respecto a un mismo individuo, 

circunstancias constitutivas de domicilio civil, se entenderá que en todas ellas lo tiene; 

pero si se trata de cosas que dicen relación especial a una de dichas secciones 

exclusivamente, ella sola será para tales casos el domicilio civil del individuo»; lo que 

la Corte Constitucional extrapoló para determinar lo concerniente al domicilio de 

personas jurídicas (Sentencia C-049 de 1997).  

 

A ese efecto, se insiste: la demandada se anuncia con dos sedes o domicilios al 

público en general, veamos: 

                                                           
5 CSJ SC del 26 de julio de 1982. 



 

 

 

De suerte que, las apreciaciones de esta Judicatura en torno a su competencia por el 

fuero y factor territorial son completamente admisibles y ningún error se cometió, 

como para reponer la decisión censurada.  

 

2. Ahora, el recurso de apelación contra los autos que resuelven excepciones 

previas sólo es plausible – procedente – cuando dicho medio dilatorio de defensa es 

acogido (art. 101, CG del P). Recuérdese, el recurso de apelación requiere de norma 

que lo autorice (art. 321, ib); y para el caso, el legislador no dejó esa posibilidad 

contra la decisión censurada, por lo que, dicho medio ordinario de impugnación se 

denegará.  

Por lo expuesto, se DISPONE: 

1. NO REPONER el auto objeto de censura.  

 

2. NEGAR por improcedente el recurso de alzada que se promovió en subsidio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  
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Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  
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Ejecutivo N° 11001-31-03-035-2022-00270-00 

 

Integrado como se cuenta el contradictorio es del caso concitar a las partes, y 

a sus apoderados, a la audiencia concentrada que se encuentra prevista en el 

artículo 372 del CG del P.   

 

Dicha audiencia será llevada a cabo por medios virtuales, empleando la 

herramienta Microsoft Teams de office. Al efecto, Secretaría, remita a las 

partes y sus apoderados un vínculo (link), para que se conecten a la audiencia 

(reunión – llamada) virtual, cuando menos, con cinco (5) días anterioridad a la 

fecha de su celebración.  

 

Se advierte: las partes y sus apoderados deben concurrir personalmente. 

Tratándose de personas jurídicas, han de concurrir por intermedio de su 

representante legal inscrito en el registro mercantil, para la fecha en que se 

llevará a cabo la audiencia.  

 

En dicha oportunidad, entre otras, han de rendir interrogatorio las partes, 

intentar la conciliación, sanear el proceso, fijar el litigio, practicar los medios 

de prueba del proceso y los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 

La audiencia inicial tendrá lugar a la hora de las 9:30 am, el día 31 del mes de 

octubre del año 2024.  



 

A ese efecto, se DECRETAN como medios comunes de prueba:  

 

A favor del demandante: 

 

i. Documentales:  

 

Como quiera que, los documentos aportados por la demandante no muestran 

ser obtenidos vulnerando derechos fundamentales, y, se aportaron 

oportunamente, se decretan, pero, su mérito demostrativo se indicará en la 

sentencia. 

 

A favor de la demandada 

 

i. Documentales:  

 

Como quiera que, los documentos aportados por la demandada no muestran 

ser obtenidos vulnerando derechos fundamentales, y, se aportaron 

oportunamente, se decretan, pero, su mérito demostrativo se indicará en la 

sentencia. 

 

ii. Interrogatorio de parte. 

 

Se practicará, además a instancia de parte, el del representante legal de la 

sociedad demandante. 

 

 

 

iii. Declaración de parte. 

 



Al tiempo de practicarse el interrogatorio de los demandados, podrá su 

apoderado agotar la declaración de su mandante. 

 

iii. Exhibición de documentos.  

 

Tal y como fue pedida la prueba, se niega.  

 

Recuerde el apoderado de la demandada: quien pida la exhibición expresará 

los hechos que pretende demostrar y deberá afirmar que el documento o la 

cosa se encuentran en poder de la persona llamada a exhibirlos, su clase y la 

relación que tenga con aquellos hechos (art. 266, CG del P).  

 

De oficio.  

 

El demandante debe aportar al Despacho, dentro de los 10 días siguientes 

a la notificación de la presente decisión, y con copia a la contraparte, los 

siguientes documentos:  

 

a. Prueba del desembolso de los dineros mutuados a los demandados.  

 

b. Evolución del estado de cuenta de las obligaciones concernientes al 

diligenciamiento de los pagarés, objeto de recaudo.  

 

c. Discriminación de la tasa de interés trimestral que se cobró por cada 

una de las obligaciones concernientes al diligenciamiento de los pagarés, 

objeto de recaudo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente N° 11001-31-03-035-2022-00275-00 

 

Atendiendo que las acumulaciones en los procesos declarativos procederán hasta 

antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial (num. 3, art. 148, CG del P); 

y en éste caso ese acto procesal se surtió por auto del 6 de diciembre de 2023 

(consecutivo 024, C01Principal); y dado que, como bien sostiene el apoderado de la 

demandada “el Juzgado 23 emitió providencia de acumulación en un auto fechado el 

19 de abril de 2023. Sin embargo, el juzgado omitió pronunciarse sobre el proceso 

iniciado por los demandantes BERNARDO ARAUJO CEPERO, CLIMACO ANDRÉS 

ARAUJO CEPERO, GLORIA CEPERO DE ARAUJO Y MARCELA ARAUJO CEPERO”; se 

DISPONE: 

 

1. NEGAR la solicitud de acumulación solicitada.  

 

2. ORDENAR la comunicación correspondiente al Juzgado 23 Civil del Circuito 

de Bogotá, para que obre en el expediente N° 11001310302320190083000. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente N° 2022 – 00892 – 01  

 

Desatar el recurso de queja que promovió el apoderado demandante, contra la 

decisión proferida por el Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá, el pasado 26 de 

septiembre de 2023, por la cual negó conceder un recurso de apelación, , impone 

sentar las CONSIDERACIONES: 

 

1. La medula del asunto es precisar que uno de los requisitos de procedencia 

del recurso de apelación, es la oportunidad en su presentación.  

 

Para ambientar el asunto, debe recordarse que  “la preclusión” es uno de los 

principios fundamentales del derecho procesal y que en desarrollo de éste se 

establecen las diversas etapas que han de cumplirse en los diferentes procesos, 

así como la oportunidad en que en cada una de ellas deben llevarse a cabo los 

actos procesales que le son propios, trascurrida la cual no pueden adelantarse. 

 

En razón a éste principio es que se establecen términos dentro de los cuales se 

puede hacer uso de los recursos de ley, así mismo, para el ejercicio de ciertas 

acciones o recursos extraordinarios, cuya omisión genera la caducidad o 

prescripción como sanción a la inactividad de la parte facultada para ejercer el 

derecho dentro del límite temporal establecido por la ley (art. 228, Const. Pol y 

arts. 13 y 117, CG del P).  

 

Los términos judiciales cumplen la función de determinar con claridad y precisión 

la oportunidad dentro de la cual se deben realizar los actos procesales por las 

partes, el juez, los auxiliares de la justicia, los terceros interesados, etc., 

constituyendo una garantía recíproca para las partes en el proceso,  pues, 

estimulan la celeridad en las actuaciones o trámites y evitan asaltos sorpresivos 



que podrían atentar contra el derecho de defensa. El señalamiento de los 

términos judiciales no es de libre disposición por las partes en los procesos.1 

 

1.1. Las reglas sobre el tópico, tienen previsto que la “apelación contra la 

providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que 

la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) 

días siguientes a su notificación por estado” (parafo 2, numeral 1, art. 322. CG del 

P); empero “el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que dictó la 

providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación” (num. 3, art. 

322, CG del P).  

 

1.2. Por ende, aquellas providencias que sean proferidas por fuera de audiencia 

quedan ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas, cuando carecen de 

recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los recursos que 

fueren procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva 

los interpuestos (art. 302, CG del P). 

 

2. La notificación por estado, en la actualidad, es una mixtura en lo que a sus 

reglas refiere. Por un lado, el artículo 295 del CG del P, regula una parte de esa 

manera de enteramiento; y, por el otro, el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

A ese respecto, también confluyen reglas administrativas que fijan lineamientos 

en torno a la publicación de estados electrónicos a través del Portal Web 

www.ramajudicial.gov.co, estos son, el artículo 6 del Acuerdo PCSJA20- 11532 del 

11 de abril de 2020 y el artículo 13 de los Acuerdos PCSJA20- 11546 del 25 de 

abril de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y el  artículo 14 

del Acuerdo 11556 del 25 de abril, que expide la circular PCSJC23Anexo de 2020.  

 

En puridad, dicha forma de notificación consiste en insertar el micrositio de cada 

juzgado “La determinación de cada proceso por su clase”, “La indicación de los 

nombres del demandante y el demandado” y “la fecha de providencia”; que, 

además, debe ser inserta para su consulta, no un enlace para verificar el 

expediente sino de forma separada y, en todo caso, no se requiere que sea 

remitida dicha providencia a la parte, para entenderse cumplida la notificación 

                                                           
1 La Corporación ha expresado: “Todo asunto llevado ante las autoridades judiciales y administrativas 
para su decisión, requiere de un mínimo conjunto de reglas dentro de las cuales se actúe de 
conformidad con la Constitución y la ley, y es tan sólo dentro de ese orden establecido, que llevan a 
cabo los actos procesales, se atienden y resuelven los intereses en conflicto. Dentro de estos elementos 
señalados por el legislador para el desarrollo de los procesos judiciales y administrativos, se 
encuentran los términos judiciales, se trata de períodos expresamente previstos, dentro de los cuales 
han de ejecutarse las actuaciones de las partes y de los funcionarios judiciales, siguiendo un orden, 
las pruebas, o para transcurrir una actuación, hacer uso de un derecho o dar certeza a una decisión 
judicial  o administrativa; su objetivo es permitir que el proceso avance garantizando a las partes e 
intervinientes que en cada momento procesal puedan hacer valer sus derechos, siempre y cuando 
actúen oportunamente”. (Sentencia T- 347 de 1995).   

http://www.ramajudicial.gov.co/


por estado (CSJ, STC 5158 de 2020, STC 11010 de 2020, STC 557 de 2021, STC 

2844 de 2021 y STC 4170 de 2021). 

 

3. Al caso, con numero de Estado 067 y auto del 4 de agosto de 2023, fecha 

de estado 8 de agosto de 2023, se relacionó la decisión por la cual el iudex a quo 

rechazó la demanda, en el proceso en referencia y dejando como descripción de 

la actuación-AUTO RECHAZA-DEMANDA-RECHAZA DE PLANO-, se insertó para 

consulta la providencia en documento separado junto con las demás que en la 

misma fecha se publicaron; com se puede evidenciar en el micrositio del a quo: 

 

 

 

 

Asi entonces, el auto que rechazo la demanda se notificó por estado el 8 de 

agosto de 2023. Entonces, corrieron 3 días posteriores:  

 



 

 

Acorde a lo anterior, el recurrente debió presentar el recurso de apelación hasta 

el 11 de agosto de 2023, pero lo hizo el 15 de agosto de 2023: 

 

 

 

4. Por las anteriores razones, se incumplió el requisito de procedencia del 

recurso de apelación denominado oportunidad, y por demás, fue debidamente 

denegada la alzada por el Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá.  

  

Acorde lo expuesto, se DISPONE:  

 



1. DECLARAR bien denegado el recurso de apelación por el Juzagdo 15 Civil 

Municipal de Bogotá, contra el auto de fecha 4 de agosto de 2023, proferido en 

curso del proceso en referencia.  

 

2. ORDENAR se informe la presente decisión al a quo, en términos de Ley. 

Ofíciese.   

 

3. ORDENAR la devolución del expediente al a quo. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente No. 2023 - 00112 

 

1. La liquidación del crédito aportada por el extremo demandante se ajusta a las 

previsiones legales adjetivas y sustanciales, y, dentro de la oportunidad procesal (art. 

446, CG del P), no fue objetada, con lo cual, se configuran los presupuestos para 

impartir su APROBACIÓN. 

 

2. Se requiere a las entidades bancarias que no han allegado respuesta al oficio 

No. 23-614 y 23- 1750, advirtiéndoseles que deberán dar cuenta de haber registrado 

el embargo ordenado desde el día de radicado el oficio 23-614, esto es desde el día 

13 de abril de 2023; so pena de las sanciones contempladas en el Artículo 44 y 593 

del Código General del Proceso. Ofíciese.  

 

3. Con apoyo en el artículo 462 del CG del P, y dado que el predio cautelado por 

este Juzgado con ocasión del presente proceso e identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 50N-20505512 y 50N-20505574, detentan hipoteca en favor de 

BANCOLOMBIA se DISPONE: 

 

ORDENAR al demandante notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos se 

harán exigibles si no lo fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, bien sea 

en proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes 

a su notificación personal. Si dentro del proceso en que se hace la citación alguno 

de los acreedores formula demanda que sea de competencia de un juez de superior 

categoría, se le remitirá el expediente para que continúe el trámite del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  

hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  110014003035202300037400 

Proceso:  EXPROPIACIÓN 

Demandante:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-         

Demandado:    ORLANDO DE JESÚS ÁLVAREZ CASTAÑO y otros.  

Asunto:  SENTENCIA  

 

Agotado el trámite de instancia se profiere la sentencia anticipada que zanje el litigio, 

previo a los siguientes:  

 

 

ANTECEDENTES 

 

(i) La demanda 

 

Por intermedio de apoderado judicial, la entidad pública demandante pretendió:  

 

 



 
 
 

2 
 
 

 

 
 

 

 
 

Asimismo, solicitó la entrega anticipada del predio a expropiarse y, por lo mismo, la 

autorización para depositar a órdenes del Juzgado el 100% de la indemnización 

proyectada.  

 

Los hechos relevantes que sirven como supuesto fatico a las pretensiones son los 

siguientes: 

 



 
 
 

3 
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8 
 
 

 

 

 

(ii) La actuación procesal 

 

Tras arribar la demanda del JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AMAGÁ 

(Antioquia); se admitió a trámite por auto del 27 de noviembre de 2023 (consecutivo 013, 

C01Principal) en el estado en que se encontraba el proceso; esto es, previo a la sentencia 

de primera instancia, que fue anulada por el Superior.  
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No obstante, ante el Juzgador primigenio, se aportó por la demandante comprobante de 

pago – depósito – del valor del avalúo corporativo del segmento de terreno cuya 

expropiación se exoró: 

 

 

Y, a su vez, se llevó a cabo la entrega anticipada de dicha área el pasado 20 de enero 2020 

(consecutivo 27, ). 

 

Tempestivamente, los demandados se opusieron al valor del avalúo corporativo de la 

demandante, indicando: 
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Y agregó: 

 

 

 

 

Mediante oficio No. 389 CCMB del 24 de octubre de 2019, se comunicó la inscripción de 

la demanda, cual se materializó el 29 de octubre siguiente (consecutivo 09,

).  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Los denominados presupuestos procesales que acuñó Von Bülow en 1.868 dentro 

de su Teoría de la Relación Jurídica, y refinó para Colombia la Corte Suprema de Justicia 

desde 1.936 a 1.9681, se encuentran cabalmente reunidos. Asimismo, tras la revisión del 

discurrir procesal, por esta Judicatura, no se encuentra configurada causa de nulidad 

procedimental que obligue retrotraer lo actuado o, conforme al deber oficioso de 

legalidad, rehacer una actuación o acto procesal ya surtido, habilitándose la presente 

decisión.  

                                                           
1 CSJ, Sala de Casación Civil., sentencia del 15 de julio de 2.008, exp. 2002-00196-01. 
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2. El artículo 58 de la Constitución Política permite la expropiación de los bienes de 

los particulares cuando existan motivos de utilidad pública e interés social definidos por 

el legislador, mediante sentencia judicial e indemnización previa.  

 

La norma supra legal desarrollada mediante la Ley 388 de 1997, reformatoria de la Ley 9 

de 1989, en sus artículos 58 a 62 dispuso lo relativo a la adquisición de inmuebles por 

enajenación voluntaria y expropiación judicial, dejando a potestad de la autoridad 

administrativa competente para expropiar por vía administrativa cuando considere que 

existen especiales condiciones de urgencia, sujeta a posterior acción contenciosa 

administrativa, incluso respecto del precio.  

 

De otra parte, la Ley 56 de 1981, la Ley 9° de 1989 y el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, 

entre otras normas, contienen los casos por los cuales se puede declarar un bien de interés 

social o de utilidad pública, como en este caso, para el avance de la construcción de 

infraestructura vial en el municipio de Cañas Gordas.  

 

El fenómeno de la expropiación Judicial es definido por la Corte Constitucional a través de 

la sentencia C-153 de 1994, como: “(...) Una operación de derecho público por la cual el 

Estado obliga a un particular a cumplir la tradición del dominio privado al dominio público 

de un bien, en beneficio de la comunidad y mediante una indemnización previa (…)”.  

 

Agregó que “(…) La expropiación constituye un medio o instrumento del cual dispone el 

Estado para incorporar al dominio público los bienes de los particulares, previo el pago 

de una indemnización, cuando éstos se requieran para atender a satisfacer necesidades 

de “utilidad pública e interés social”, reconocidas o definidas por la ley, con intervención 

de la autoridad judicial (expropiación por vía judicial) o mediante la utilización de los 

poderes públicos propios del régimen administrativo (expropiación por vía 

administrativa)”.  

 

Debemos entender, que el concepto de expropiación no es otro que la desposesión que 

realiza el Estado de un derecho real de propiedad, por motivos de utilidad pública o de 

interés social, a cambio de una indemnización. Según la misma Corporación, en sentencia 
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C- 1074 del 2002, la expropiación requiere de la intervención de las tres ramas del poder 

público, así: “(i) del legislador que define los motivos de utilidad pública o interés social que 

justifican la expropiación, (ii) de la administración que declara para un caso concreto los 

motivos de interés público o social e impulsa el proceso de expropiación; y (iii) de la justicia 

que controla el cumplimiento de los requisitos legales y constitucionales, garantiza el respeto 

a los derechos de los afectados, fija la indemnización y puede decidir si decreta o se abstiene 

de decretar la expropiación.”  

 

El proceso de expropiación regulado en los artículos 399 del Código General del Proceso, 

sirve como instrumento procesal para dar cumplimiento, de manera judicial, a la orden 

administrativa que la decretó; no importa la autoridad de donde provenga, a él debe 

acudirse, tal como lo señala la Ley 9ª de 1989, conocida también como Ley de Reforma 

Urbana.  

 

De este modo la expropiación, siguiendo el procedimiento respectivo, es el medio idóneo 

y eficaz no solo para transferir el dominio sino también la posesión material del bien 

involucrado a favor de la entidad pública que lo requiere para esos fines, además, de que 

garantiza a los titulares de derechos, la indemnización de los perjuicios derivados. En este 

orden de ideas, son tres los requisitos básicos para la procedencia de la expropiación en 

sus modalidades comunes: i.) Que exista un motivo de utilidad pública o de interés social. 

ii.) Que esos motivos o razones estén previamente definidos por la Ley; y, iii.) Que medie 

un acto administrativo. 

 

3. Al verificarse el dossier se encuentran cabalmente reunidos los presupuestos 

expuestos para acoger la pretensión elevada por la entidad demandante. No obstante, 

encuentra el Despacho la necesidad de verificar el monto de la indemnización que aportó 

la demandante, con ocasión de lo siguiente: 

 

3.1. El 3 de septiembre de 2020, el Juzgador primigenio decretó como prueba de oficio un 

avalúo comercial y de perjuicios, en orden a establecer el monto de la indemnización a la 

cual tienen derecho los demandados.  

3.2. En términos de dicho avalúo, el perito Jaime Rodrigo Restrepo Mejía, señaló: 



 
 
 

13 
 
 

 

 

 

 

Y, explicó: 

 

 

En ese orden, conceptuó el perito: 
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3.3. El anterior avalúo no contempló el título de propiedad de los demandados, y menos 

escrutó el lindero occidente de la propiedad y la zona de influencia de una cañada que allí 

se encuentra, conforme al mismo material fotográfico que aportaron los peritos en este 

caso. Nótese, esa fue la precisión que hizo la misma demandante: 

 

 

 

 

Y, agregó: 
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En ese sentido, el Despacho acogerá el dictamen presentado con la demanda, según el 

cual: 
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3.4. Se dirá, por último, que a la entidad demandante se le hizo entrega anticipada del 

área de terreno, por lo que, ahora, se comisionará al Juez primigenio su entrega definitiva.  

 

4. Brota de lo anterior, que se acogerán las pretensiones de la demanda que, ciertamente, 

dentro del término de Ley no recibió oposición por cuenta de los demandados.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO de 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECRETAR, la expropiación por vía judicial a favor de la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA (ANI), antes Instituto Nacional de Concesiones, de un área de 

terreno de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS (400m2) debidamente delimitado 

entre las abscisas INICIAL K26+524,01 I, FINAL K26+544,22 I, la cual será segregada del 

predio denominado SEGREGACIÓN DOS, ubicado en el municipio de Amagá, 

Departamento de Antioquia, identificado con matrícula inmobiliaria No. 033-11501 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Titiribí, y con cédula catastral No. 

0301002001010000467 y comprendida dentro de los siguientes linderos: 
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SEGUNDO. ORDENAR la cancelación de todos los gravámenes, embargos e inscripciones 

que recaigan sobre la franja objeto de expropiación, que forma parte del inmueble con 

identificado en el numeral anterior. Líbrense las comunicaciones pertinentes al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos. Ofíciese.  

 

TERCERO. ORDENAR el registro de esta sentencia y el acta de entrega respectiva, al folio 

de matrícula N.  033-11501 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Titiribí, 

expidiendo para el efecto copia integral, gastos que serán asumidos por la demandante. 

 

CUARTO. Como valor de indemnización integral se ordena a la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA –ANI-, reconocer a favor de la demandada, la suma total de dinero de 

$29´544.589; como indemnización integral, cual se encuentra ya depositada a órdenes del 

Juzgado y por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Ejecutoriada la presente decisión y protocolizada ésta, junto con el Acta de 

entrega definitiva respectiva, ENTREGUESE a los demandados el valor de la indemnización 

debidamente depositada a órdenes del Despacho, por cuenta del presente proceso. 

Ofíciese.  
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5.1. Al efecto, se COMISIONA al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AMAGÁ 

(Antioquia), la entrega definitiva del predio materia de expropiación; advirtiéndoles que 

no podrán subcomisionar, tal diligencia. Emítase el Despacho comisorio respectivo, con 

los insertos de Ley, para que lo diligencie la ANI.  

 

SEXTO: REQUERIR a la demandante, proceder, dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de la presente decisión por estado, a inscribirla junto el acta de entrega 

definitiva del área requerida, y dar cuenta de ello al Despacho; para proceder con el 

respectivo pago de la indemnización a los demandados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de  
hoy 06 de Marzo de 2024 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA 

Secretaria  

 


